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Oficlo N"158 2017-l E'CCAO',remilidopoflalE'CasadeCarldadAdesyOficos",el Informe N" 382'2017'L Q/GOPI-

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto por e articulo 194 de la Constilución Política del Eslado y arlículo ll del Título

Preliminar de la Ley N' 27972, Ley Oeánica de l\¡unicipalidades, establece que las municipalidades provinciales y distritales son los

órganos del gobierno local Tienen autonomía política, económica y administraliva en los asunlos de su competencia La aulonomia

que la Cons|tución esiablece para las N/lunicipalldades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adminislrativos y de

administración, con suieción al ordenamienlo jurÍdico,

Que, mediante Oficio N"158-2017-l E.'CCAO", rer¡itido el 25 de agosto del 2017, la Diectora de la LE 'Casa de Caridad

Artes y Oficios", solicita la designación del nriembro repfesenlanle de la autoridad edil que conloma el Comité Veedor de

[¡antenimiento de la Inst(ución Educativa:

eue, a lravés del Informe N" 382-2017 LIO/GOPI,IIDCC, el Jefe del Area de Liquidaciones, requ€re la resolución que

acredite al representante de la lvunicipalidad Dislntal de Cerro Colorado como inlegrante del Comité Veedor del Programa de

l\¡antenimientos 2017 por lo que solicita se formalice dicha designación a fin de daf lespuesta a la instituciÓn educativa solicilanle;

Que, al respecto debe precisarse que mediante Resolución lVIin¡stelral N' 071-2017-MINEDU se aplobó la norma lécnica

'Dispostciones para la e¡ecución del Programa de l\¡antenimiento de la Inkaeslructura y lvobil¡ario de los Locales Escolales para el

año 2017'; así mismo mediante Resolución de Secretaria General N'004-2014-l\llNEDU se aprobó la norma técnica denominada

,,Normas 
Dara la eiecución de mantenimienlo de los loc¿ es escolares de las Instituciones Educativas Públicas a nivel naclonal", la

misma que en su numeral 5.2.9 precisa que, el Gobierno Local, en el marco de sus mmpelencias es responsable de mon¡torear la

gestión adninistrativa de las Instituciones Educalivas bajo su jurisdicción en coordinacrón con la Direcrión Regional de Educación y

las Unidades de Geslión Educatvas; y asi mismo en el numefal 6.5 5 establece que, el Corn té Veedor eslalá conforrnado por tres

personas, la autoídad máxima donde se ubica el local escolar o un representante designado por éli el padre de fam lia elegido en

Asamblea General de padres de familia, y un docente de la Institución Educativa'

Que, en atención a ello, el Titul¿f del PLlego ha designado al Arq. Freddy Dino Tores Lima que en su representacon

integrará d cho Comité Veedof, por lo q!e corresponde resolver en esle senldo;

Que, en mériro a b expuesto y en eiercicio de las atribuciones que dispone la Ley N" 27972 1ey orgánica de

lllunicipalidades.

SE RESUELVE;

ARTICULo pR uERo.. DESIGNAR al ARe. FREDDY D|NO TORRES LIMA ¡dentifcado con Documento Nacional de

ldentidad N" 29684223, er, su calidad de Jefe del Área de Liquidaciones de la N¡unicipalidad Dislrilal de Cerro Colorado' para que

conforme el Comilé Veedor de la LE. "Casa de Caridad Ad€s y Oflcios" en representaclón del Sr. Alcalde de esla entidad edil

ART|CULO SEGUNDO.. ENCARGAR al Arq Freddy Dino Torres Lima, cumplir su desqnación con observancia de lo

establecido en la Resolución de Secretaria General N' 004-2014-N¡INEDU y demás marco normal¡vo acoÍde a la maleria y sus

'Lnciones.
ART|CULO TERCERO.. ENCARGAR a las gerencias y unidedes orgánrcas elcumplimiento de la presenle resoluciÓn y a

Secrelaria General su notificación y archivo conforme a ley

REGÍSTRESE, COMUNíOUESE Y CÚIVPLASE


